
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

   

Ref. Ejecución por Garantía Mobiliaria –Pago Directo- No. 2020-0645. 

 

Previo a dar trámite a la solicitud de terminación por desistimiento que precede, 

deberá aportarse certificado de existencia y representación legal de Cobroactivo 

S.A.S. en el que se verifique la calidad del abogado Julián Zarate o, en consecuencia, 

el poder otorgado al mismo por su representante legal, con facultad de desistir. 

 

Notifíquese. 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                           

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 073 
Hoy 24-06-2021   
El Secretario. 
 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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